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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13 /2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUE DOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVE SIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCION S DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD ~ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cu nta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

, Justicia de la Nación, ·~on el estado procesal que guarda la presente contr ·· versia 
constitucional. Conste. .. (¡\ . 

. ' 

. :: ' .. 
Ciudad de México, a,diez de octubre de dos mil diecinueve. 

. ·: ;·· .,. 

Visto el estado procesal del. e~pedi.ente y considerando que el Tribunal Pleno 
en sesión de este día deterrninoqúe.:1c)~i·a~µntos .. turnago§· .. a, la Ponencia del señor 
Ministro :Eduardo Medina fy1or?-:'. l.,.. s~ \ret9rQ'ar~~::.ppr e~tricto decanato en re los 
señores Ministros que integran el'.Pleho,.~retúrnese",el. expediente ********** 

~ ,¡ .. . • ~ 't.¡. .•• • - '. . \ .1 

;, par,a_,-·qu.~:q,qn~,ir;i9~ ac~· .. o como ins ructor 
en dicho sumario; lo .. que d.~q~r~.·"~9G~[se,.,·q~l;:·c.pr}pG!rl1.ie / las Ofici as de 
Certificaciórr ,~udicial "Y C9~r.~SR9fl.d~n,ci~":x~d~ .• E.~~aqí~tij;a . uaiqial de est Alto 
T . b. 1 .. '¡ ' . • ·, l. :'( •• \ \ ... .. • '· \ •.• '· •• " .. ., . • :. \ l n u na · . , , ~ , ... .., · , · -' " ·· ·. "· · ' ... · . :· . ,: ",:•. \\\\'',.., '···· ... ,, ··'\ .. "~, .. '\ ' ;··, 

· • · ~ ,, ' '\ t \ \ · '· J. t ~ ,.. ~ 'V l cir ' 

Lo anterior, con .fú~q:am~Qt?.'en>~9~;~r;t!~~lós\J 4;:~." io~~S. F' primer ~ 'rrafo, 
y ~111 1 , de.la.Ley Or,~~~.tca,;,q~1.;·poq~~'~PP~~.1?t,?e~la,;~·~ .. 1era~1<?9.);en relac1 n c?n 
los numerales ~4. fn;icc1on XXl.1~)} ~lJ 'P~Sf~!9~·:·. '!!1~r93. '.1 d.el.'R .. ~glamento 1 tenor 
de esta Suprema Corte de Just1c1a de·la:Nac10 ~ " .: · ' . · 

,. . ·- \ ... , '· \ · ... -.... , -·. ..: 

Notifíquese. . · .· ·. . . . ~ : :· >~ . . . · }//;::¡' 

Lo prq,veyó y firma ~L Ministro¡Art_,1;1.~~~!y~r·Lelo_ ;~é.:tarrea, Pres dente 
de la Supréma Corte de.Justicia de~-~ción, quien' actúa con la M estra 
Carmina Cortés'.Rodríguez, Secre!a.ri .. d~ fá:$~ccióD :ciJi·T.rámite de Contra ersias 
Constitucionales . y. 9e , Acciones \ . "con~tituéi.onalidad de la Subsec etaría 
General de Acuerdos de~este,Alto~ ., .. al/que:·da fe. 

' "~ .• ,.~.,........ •e .... ..-· 

' 

' ..... ¡ 

.. 'CCR/NAC 

1 Artículo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes:( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competen ia de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ntre los 
demás Mini_stros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orde de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encue tren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como par instruir 
el procedimiento. ( ... ) 

 
 
 
 
 


